
 

 

  

Ibagué Tolima, mayo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR DIEGO ANDRÉS PÉREZ PALMA CONTRA 

MARÍA DEYANIRA RAMÍREZ DE GUARNIZO Y OTROS 

RADICACIÓN No.2020-00152-00.- 

 

Téngase en cuenta que las partes guardaron silencio frente al 

dictamen pericial, puesto en conocimiento mediante auto de 2 de 

mayo de 2022. 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada de los 

demandados en el día de hoy, respecto a ampliar el traslado del 

dictamen pericial, no se accede a lo peticionado, por cuanto según el 

artículo 228 del C.G.P., el término de traslado del experticio es por 

tres (3) días, los cuales son perentorios e improrrogables. 

 

Asimismo, es de advertir que, en el estado electrónico No.70 del 3 de 

mayo de 2022, se encuentra el link de acceso al contenido del 

dictamen pericial puesto en conocimiento de las partes mediante 

auto de 2 de mayo de 2022, además, podía haberlo solicitado a 

través del correo electrónico del juzgado. 

 

En firme la presente decisión, ingrese el negocio al despacho para 

proveer sobre la continuidad de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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